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Lima, 05 de agosto del 2(1)11

VISTOS:

La Carta N° 8426 -GCPS-ESSALUD-2011 de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, las Cartas Nros. 271 y 272-CFC-ORM~GCPS-ESSALUD-2011 de fecha 25 de
mayo de 2011, la Carta N° 274-CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2011 de fecha 27 de
mayo de 2011, Y los Dictámenes Nros. 050, 052, 053, 054, 055 Y 056 - 2011 de fechas
24 de mayo de 2011 y el Dictamen N° 051-2011 de fecha 26 de mayo de 2011, del
Comité Farmacológico. Central, sobre inclusión de medicamentos en el Petitorio
Farmacológico de ESSALUO; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 7.5.2 del punto 7.5 de la Directiva de Gerencia General N° 005-GG-
ESSALUD-2010, Normativa de Uso del Petitorio Farmacológico de ESSALUD,
aprobada por Resolución de Gerencia General N° 232-GG-ESSALUD-2010, señala
que de aprobar un expediente, el Comité Farmacológico Central emitirá un dictamen
en un plazo no mayor de quince. días, el mismo que será elevado por la Oficina de
Recursos Médicos para inclusión, exclusión o modificación del medicamento en el
Petitorio; .

Que, mediante Resolución de Gerencia General N° 944-GG-ESSALUD-2011 de fecha
17 de junio de 2011, se aprobó el Pelitorio Farmacológico de ESSALUD;

Que, por Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud W 052-GCPS-
ESSALUD-2010 de fecha 10 de junio de 2010, se designó el Comité Farmacológico
Central para el periodo 2010 - 2011;

Que, mediante los Dictámenes Nros. OSO,052, 053, 054, 055 Y 056 - 2011 de fechas
24.00 mayo de 2011 y el Dictamen N° 051-2011 de fecha 26 de mayo de 2011, el
Comité Farmacológico Central acordó la inclusión de los medicamentos Pioglitazona
15mg TB; Cloruro de Sodio o Suero Fisiológico 0.9% x 1OOmLAM; Cloruro de Sodio o
Suero Fisiológico 0.9% x 250mL UN; Cloruro de Sodio o Suero Fisiológico 0.9% x
50mL AM; Cloruro de Sodio o Suero Fisiológico 0.9% x 500mL UN; Cloruro de sodio o
Suero Fisiológico 0.9% x 1000mL UN y Etravirina 100mg TB, al Petitorio
Farmacológico de ESSALUD;

Que, en el literal b) del artículo 9° de la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para
dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir directivasi¡ .los procedimientos internos
necesarios en concordancia con las polflicas, lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N" 1216 -GG-ESSALUD-2011

1. INCLUIR en el Petitorio Farmacológico de ESSALUD, los siguientes
medicamentos:

,",;'.':"w

CODIGO -DENOMINACIONESPECIFICACIONESUNIDADDE RESTRICCION ESPECiAlIDAD - INDICACIONESY
SEGÚNOCI TECNICAS MANEJO OEUSO AUTORIZADA OBSERVACIONES

010750063 Pioglilazona 15mg TB 3,8 Endocnnologla

Infección VIH 1

Infectologla O en fracaso O
resislencia al010250278 EIravirina 100mg TB 3, 8 _ Programa VIH Iralamientoacredilado antirretroviral
convencional

0.9% x 100mL
(envase

Cloruro de flexible,

Sodio o colapsible, con Preparación de
011050103 Suero sislema circutlo AM 1 medicamentos

Fisiológico cerrado, puerto ctloslálicos
de inyección ó

inserción
aulosellable

0.9% x 250mL
(envase

- Cloruro de flexible,

Sodio o - colapsible, con Preparaci6n de
011050104 Suero sislema circuilo UN 1 medicamentos

Fisiológico - cerrado, puerto cilosláticos
de inyección ó

inserción
aulosellable -
0.9%x50mL

(envase

Cloruro de flexible,

Sodio o colapsible, con - Preparación de
011050105 Suero sislema circuilo AM 1 medicamenlos

Fisiológico cerrado, puerto ciloslálicos
de Inyección ó

¡ inserción• <-.< aulosellable.¡

0.9%x5OOml
(envase

Cloruro de flexible,

Sodio o colapsible, con - Preparación de
011050106 Suero sislema circuito UN 1 medicamenlos

Fisiológico cerrado, puerto ciloslálicos
de inyección ó

inserCión
aulosellable •.

0.9% x 1000mL
(envase

Cloruro de flexible,

Sodio o colapsible, con Preparación de
011050107 Suero sistema. circuito UN medicamentos

Fisiológico cerrado, puerto cilosláticos
de inyección ó
inserción

aulosallable ud

http://www.essalud.gob.pe
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REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

3. ENCARGAR a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

.GG-ESSALUD-2011RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N" 1216

2. DISPONER que la Oficina Central de Tecnologias de Información y
Comunicaciones realice la modificación del Petitorio Farmacológico en la página
Web de ESSALUD, de acuerdo a lo establecido en la presente resolución.
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